






     El Acuerdo presentado por la presidencia del Comité de Seguridad 
y Salud, sobre el “Componente Específico para los puestos en 
condiciones de peligrosidad, toxicidad y penosidad” es cuestionable, 
aunque proponga regular, desde el punto de vista jurídico con arreglo 
a la legislación vigente, las instrucciones que orientaran los Informes 
de riesgos. 

     Sin embargo, el documento está incompleto, porque como 
esgrimieron la representación de nuestros delegados de prevención 
en el Comité de Seguridad y Salud, dicho documento de Acuerdo 
tiene lagunas, porque olvida compensar la penosidad y no refleja 
todos los supuestos de riesgos físicos. Entre otros: la exposición a 
radiaciones UV; los químicos (existencia de muchos más productos de 
aquellos a los que se hace referencia, así como sus posibles 
combinaciones en las mezclas); y los biológicos (debiéndose añadir 
además de los mencionados grupos III y IV, los microorganismos que 
aun no produciendo epidemias, entraña riesgos en el laboratorio). 
También el documento en su interpretación, viene a minimizar el 
significado del riesgo, al asumir que el simple hecho de la reducción 
de un riesgo de muy grave a grave, conllevaría a la pérdida del 
reconocimiento de la peligrosidad. Otro de los aspectos señalados por 
nuestra representación, manifestaba que la normativa utilizada como 
base para la elaboración del acuerdo, no está actualizada. A todo 
esto, habría que sumarles algunas dudas razonables, a saber: 

     1.-  Las actividades peligrosas TIPO I y TIPO II relacionadas en el 
Acuerdo son demasiado genéricas y no contemplan actividades 
propias y específicas de las Universidades, como por ejemplo, las que 
realizan aquellos que están en contacto con  animales que también 
pudieran ser potencialmente peligrosas. De hecho ya se han 
producido accidentes en el desarrollo de estas tareas. Es muy posible 
que exista alguna más que se desconozca. 

     2.- Limita enormemente las tareas consideradas peligrosas, pues 
para alcanzar tal consideración debe concurrir una de las 
circunstancias previstas en el apartado I.B.- CIRCUNSTANCIAS, que 
poco menos que habla de la paralización de parte de la Universidad si 
la peligrosidad de la interacción de dos distintas investigaciones en 
laboratorio, por ejemplo, resultara de muy difícil control, o que como 
consecuencia de la peligrosidad de los experimentos no puedan 
desarrollarse  otras actividades incompatibles o, incluso, solo cuando 
exista una especial complejidad para desalojar las instalaciones 
afectadas. 

     3.- el documento prevé un seguimiento de periodicidad al menos 
anual, de los puestos declarados peligrosos. 



     4.- No se prevé la notificación personal al interesado del Informe 
de Riesgos de su puesto de trabajo. Sería de sumo interés para el 
trabajador, que se notificara personalmente. 

     Por otra parte, las consecuencias que traerá la firma del acuerdo, 
podrían ser las siguientes: 

     a.- Que no se emita el Informe de Riesgos por entender que, 
como consecuencia de las tareas desarrolladas en el puesto de 
trabajo, no existe ningún riesgo de los comprendidos entre las 
actividades peligrosas que contempla el Acuerdo, o bien que aun 
existiendo tareas peligrosas entienda el Informe que están 
controladas. Sin embargo, la necesidad de este Informe favorable se 
impone exclusivamente para reconocer el plus de peligrosidad en vía 
administrativa, porque en ningún caso se puede imponer al 
trabajador la renuncia a su derecho a reclamar judicialmente y éste 
siempre podrá solicitar la actuación de la Inspección de Trabajo para 
que determine si su puesto de trabajo es peligroso.  

     b.- El Acuerdo puede suponer que procedan a reexaminar los 
puestos de trabajo ya declarados peligrosos mediante sentencia y 
entender, en este nuevo Informe de Riesgos, que la peligrosidad  ha 
sido corregida y, en consecuencia, dejar de abonar el plus. 

     c.- Este tipo de complementos salariales se debe abordar en los 
órganos establecidos dentro de las empresas, Comité de Empresa y 
en mesas de negociación colectiva. La competencia del Comité de 
Seguridad y Salud estriba en la realización de informes con el 
asesoramiento técnico de los Servicios de Prevención 
Correspondiente. 

 El posicionamiento unánime del Comité de Empresa del PAS 
Laboral de la ULPGC, sustentado en las argumentaciones referidas y a 
su vez fundamentadas en sendos informes de los sindicatos STEC-
Intersindical Canaria y CC OO, se sitúa en el mandato negativo a sus 
delegados de prevención, con respecto al Acuerdo en cuestión. Este 
Órgano de Representación de los Trabajadores, se reserva todos 
aquellos derechos que pudieran corresponderle según la legislación 
vigente. 

 Campus de Tafira, a 20 de noviembre de 2014.  

 

 

 



L3 INFORMÁTICA (PROTOCOLO DE SUSTITUCIONES) 

‐ Elementos y funcionamiento de equipos informáticos. Partes que lo componen. 

Montaje y desmontaje de un equipo. 

‐ Sistemas operativos. Windows y Linux. Instalación de ambos sistemas operativos. 

Operaciones típicas de ambos sistemas 

‐ Comunicaciones y Redes Locales. Teoría de redes. Dispositivos de red. Planificación de 

redes locales. Protocolos de red relevantes. Cableado de red. Detección y resolución de 

incidencias tipo. Manejo de aplicación de gestión de DHCP y DNS 

‐ Conceptos básicos de seguridad informática. Firewall. Antivirus. Malware. Protección 

de equipos informáticos mediante la instalación de software de seguridad. 

‐ Internet. Conceptos básicos. Servicios web. Protocolos HTTP y HTTPS. Correo 

electrónico. Creación y publicación de páginas web sencillas. 

‐ Bases de datos. Conceptos básicos. Lenguaje SQL. Ejercicios prácticos con bases de 

datos 

‐ Utilidades y webs de interés. Monitorización con zabbix. Escritorios remotos con 

Teamviewer. Otras utilidades y webs de interés. 

‐Herramientas del Servicio de Informática. 

En cuanto al número de horas, yo propondría 50 horas lectivas. 

Víctor Armas Hidalgo 



CURSO DE REPROGRAFÍA 
(PROTOCOLO DE SUSTITUCIONES) 

 
1. REPROGRAFÍA: PRODUCTOS Y SISTEMAS DE REPRODUCCIÓN. 
Principales productos de reprografía. 
Tipos de soportes. 
Sistemas de reproducción: fotocopiadoras: blanco y negro, color, plotters. 
Sistemas de acabado: plegado, hendido, taladrado, plastificado, laminado u 
otros. 
 
2. RECEPCIÓN, VALORACIÓN Y DESPACHO DE PEDIDOS EN 
REPROGRAFÍA 
 
Medios de gestión: e-mail, ftp, web, fax, teléfono y otros. 
Sistemas de almacenamiento digital. 
Especificaciones de los pedidos: usuario, tipo de trabajo, cantidad, color, 
formato y otros. 
Presupuestos según tarifas. 
 
3. ALMACENAMIENTO DE SOPORTES Y CONSUMIBLES 
Recepción de materiales. 
Condiciones de almacenamiento de papeles y otros soportes. 
Condiciones de almacenamiento de consumibles y otros materiales. 
Mantenimiento de stock de los soportes y consumibles. 
 
4. PROTOCOLOS BÁSICOS DE COMUNICACIÓN. 
Técnicas de comunicación habituales con clientes. 
Protocolos de comunicación.Comunicación activa. 
Aptitudes del comunicador efectivo: persuasión, empatía e inteligencia 
emocional, entre otras. 
 
5. NORMAS DE SEGURIDAD, SALUD Y PROTECCIÓN EN LAS 
OPERACIONES DE RECEPCIÓN, ALMACENAJE Y DESPACHO EN 
REPROGRAFÍA. 
 
Riesgos específicos y factores implicados. 
Medidas preventivas. 
Sistemas de seguridad de los equipos. 
Elementos de Protección Individual. 
 
6. UTILIZACIÓN DE EQUIPOS. 
 
Equipos de reprografía a utilizar. 
Elementos de los equipos: alimentación, paso y salida. 
Consolas. Aplicaciones informáticas. 
Iconografía de los equipos de reprografía. 
Instrucciones técnicas de los equipos. 
Puesta en marcha. 



Mantenimiento de primer nivel. 
 
7. CONTROL DE LA PRODUCCIÓN. 
Control de Calidad en la impresión / reproducción. 
Parámetros modificables. Influencia en la impresión / reproducción. 
Pruebas de impresión. 
 
8. UTILIZACIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES PARA ENCUADERNACIÓN Y 
ACABADOS DE REPROGRAFÍA. 
 
Materiales: papel, cartón, plásticos, grapas, tornillos, anillas, colas y otros. 
Útiles y herramientas: destornilladores, cortadores, precintos, pinceles y otros. 
 
9. ENCUADERNACIÓN EN REPROGRAFÍA. 
 
Características y aplicaciones de los diferentes tipos de encuadernación: 
canutillo, espiral, 
wire-o, anillas, u otros. 
Descripción de los diferentes equipos de encuadernación. 
Ajuste de equipos de encuadernación. 
Instrucciones técnicas de encuadernación. 
Mantenimiento de primer nivel de los equipos de encuadernación. 
 
10. PROCESO DE ACABADO EN REPROGRAFÍA. 
 
Características y aplicaciones de los diferentes tipos de acabado: corte, 
plegado, hendido, 
perforado, taladrado, plastificado, laminado y otros. 
Instrucciones para operaciones de acabado. 
Equipos y dispositivos de corte: cizallas y guillotinas. 
Proceso de acabados. Control de la calidad. 
 
11. SEGURIDAD, SALUD Y PROTECCIÓN APLICADA EN LOS ACABADOS 
REPROGRÁFICOS. 
Procedimientos de trabajo seguro en el acabado de reprografía. 
Equipos de protección individual. 
Dispositivos de seguridad de las máquinas: botones de paro, carcasas y otros. 



 

 

‐          Ofimática con Office 2013 (40 horas) 

 Edición de texto con Word 

Hojas de Cálculo con Excel 

Presentaciones con PowerPoint 

Bases de datos con Access 



 

 

‐          Nuevo entorno de trabajo con Office365 (20 horas) 

Correo electrónico 

Configuración 

Calendario 

Contactos 

Tareas 

 Sitios web 

Páginas de trabajo en grupo 

 



 

 

 

‐          Administración básica de servidores con Linux (40 horas) 

 Instalación del Sistema Operativo 

Detección e instalación de hardware y periféricos al equipo. 

Instalación de Aplicaciones y Software en distintas modalidades. 

Gestión de directorios y ficheros a través de la línea de comandos. 

Automatización de tareas. 

Gestión de usuarios y accesos. 

Vigilancia del rendimiento, gestión de procesos y logs de eventos. 

Seguridad: protección contra intrusiones.  

Configuración de servicios típicos en linux 



 

 

 

‐          Administración de un sitio web con Drupal (25 horas) 

 Introducción 

 Instalación 

 Interfaz de administración 

 Módulos 

Configuración 

Roles y Personas 

Estructura 

Apariencia 

  



Práctica: Manejo de equipos básicos de laboratorio 
 
 
1.- Objetivo de la práctica. 
 Dar a conocer las herramientas necesarias para el desempeño de funciones en 
laboratorios en el campo de ciencias de la vida. 
 
2.- Desarrollo de la práctica 
 La práctica se desarrollará a lo largo de 20 horas, distribuidas durante 4 días de 
la siguiente manera: 
 
Día 1. (3 horas teóricas) 
 
1.1. Buenas prácticas de laboratorio (1 hora teórica) 

1.2. Seguridad de Laboratorio. Material de laboratorio. Equipos de laboratorio (2 horas 

teóricas) 

Día 2. (4 horas prácticas) 

2.1. Pipetas (manuales, automáticas, micropipetas, filudotes, …): utilización, manejo y 

mantenimiento. 

2.2. Balanzas (granatarios, balanzas manuales, electrónicas, …): utilización, manejo y 

mantenimiento. 

2.3. pH-metros: utilización, manejo y mantenimiento. 

2.4. Bombas de vacío: utilización, manejo y mantenimiento. 

2.5. Sonicadores: utilización, manejo y mantenimiento. 

Día 3. (4 horas prácticas) 

3.1. Preparación de disoluciones (soluciones molares, en %, tampones, …) 

Día 4. (4 horas prácticas) 

4.1. Sistemas de separación: 

►Centrifugación 

►Filtración 

 

 



4.2. Sistemas de limpieza y esterilización: 

 ► Lavavajillas de laboratorio 

 ► Estufas 

 ►Autoclave, y nociones de otros sistemas de esterilización  

 ► Horno o mufla 

4.3. Sistemas de protección: 

 ► Campanas de gases 

 ► Cabinas de seguridad biológica 

4.4. Otros equipos de interés: 

 ► Criostatos y Congeladores de – 20ºC y – 80ºC 

 ► Analizador de electroforesis y Lavador de microplacas 

 ► Proyección sobre nuevas tecnologías en laboratorio 

Día 5. (4 horas prácticas) 

5.1 Introducción a las técnicas instrumentales. 

 



Práctica: Curso Práctico de Genética 
 
1.- Objetivo de la práctica. 
  

Dar a conocer las técnicas necesarias para el estudio del cariotipo. 
 
2.- Personal al que va destinado preferentemente. 
 
 Dada la especificidad del curso, estará destinado preferentemente desde 
el punto de vista organizativo, al personal del departamento de morfología y 
personal con conocimientos en el manejo de material biológico. En cualquier 
caso, personal que disponga de mínimos conocimientos en la preparación de 
soluciones. 
 
3. Desarrollo de la práctica 
 

La práctica se desarrollará a lo largo de 10 horas, distribuidas durante  3 
días con el siguiente programa: 
 
 Práctica 1.- Finalidad del curso: Qué es un cariotipo y para qué se 
realiza. 
 
 Práctica 2.- Preparación de material y métodos de esterilización para 
cultivos celulares. 
 
 Práctica 3.- Elaboración de medios de cultivos celulares 
 
 Práctica 4.- Preparación de fijadores, tampones, soluciones hipotónicas 
y colorantes específicos. 
 
 Práctica 5.- Comparación de cariotipos en el hombre y otros mamíferos. 
 
 Práctica 6.- Procesado de cultivos celulares. Pasos de fijadores y 
centrifugación. 
 
 Práctica 7.- Realización de extensiones. 
 
 Práctica 8.- Estudio de metafases con tinción normal: recuento e 
identificación cromosómica. 
 
 Práctica 9.- Aprendizaje de la técnica de Bandas G. 
 
 Práctica 10.- Aprendizaje de las técnicas de Banda C. 
 
 Práctica 11.- Aprendizaje de las técnicas de Banda Q 
 
 Práctica 12.- Estudio de diferentes cariotipos con Síndrome de Down, 
Síndrome de Klinefelter, Síndrome de Turner, Trisomías 21-13, 18,… 
 
 Práctica 13.- Montaje de cariotipos. 



4. Parte teórica: 
 

1. Fundamentos de la genética clínica 
2. Genoma humano y derivadas 
3. Principios de la patología Genética 
4. Diagnóstico genético: aproximaciones metodolígicas clásicas y 

avanzadas 
5. Rotatorio por Servicio de Genética 



 

Curso: La Cromatografía en Química Analítica 

1.‐ Objetivo del Curso. 

  Proporcionar  conocimientos  necesarios  para  el  estudio  de 

compuestos químicos identificándolos para una posterior cuantificación. 

2.‐ Personal al que va destinado. 

La  cromatografía  como  técnica  analítica  tiene  especial  relevancia  en 

Química, no obstante, en cualquier  rama de  la ciencia  tiene aplicaciones 

puntuales.  

3.‐ Materias a impartir. 

‐ High performance liquid chromatography (HPLC).  

‐ Espectrofotometría en Cromatografía Líquida 

‐ Cromatografía en capa fina. 

‐ Cromatografía de permeación en gel (GPC) como técnica de 

purificación.  

‐ Aplicación de la SPE como técnica preparativa de muestras  

‐ SPE. Separación de colores  

‐ SPE. Extracción y purificación de contaminantes tóxicos 

persistentes desde suero humano. 

‐ Introducción a la Cromatografía de gases. Fundamento y 

aplicaciones. 

 Identificación y cuantificación de estos contaminantes mediante 

cromatografía de gases acoplada a espectrometría de masas.   

4. Duración del curso. 

Tendrá una duración de 20 horas, contenido teórico‐práctico adaptado a 

las condiciones de los participantes. 

 

 



CREACIÓN DE LIBROS ELECTRÓNICOS 

 

Objetivo:  

•Dar a conocer diferentes aspectos relacionados con el libro digital, desde su creación, 

conversión y uso.  

•Trabajar con los participantes en el curso en diferentes herramientas que nos permiten crear 

libros electrónicos y multimedia  

•Dar a conocer las ventajas e inconvenientes de los mismos.  

 

Contenido: 

 

 El curso está dirigido a conocer los aspectos básicos de la edición electrónica, por lo que nos 

hemos centrado en la edición con Windows (Sigil) o MAC (Ibook Author). La cantidad de 

formatos existentes nos obligan a introducir a los estudiantes en la diferencia de los mismos, 

así como la necesidad de adaptarlos para que sean compatibles con los diferentes tipos de 

lectores. 

 

•Introducción a los libros electrónicos.  

•Creación de libros electrónicos con SIGIL.  

•Los formatos y su conversión. Calibre.  

•Creación de libros multimedia con Ibooks Author  

•Prácticas  

Equipo docente: José A. Sánchez Suárez  

 

Duración: 20 horas 

 

Alumnos por edición: 20 

 

Materiales: Ordenadores Windows, Mac, Tableta e IPAC 

 

Programas: Sigil (gratuito), Openoffice (gratuito), Ibook Author (MAC‐Gratuito) 

 

Lugar: Sala Polivalente del Edificio Central de la Biblioteca Universitaria 






